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QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚAUCO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNtCtpALtDAD DE LA pAZ, A TRANSFERTR A TITULO GRATUITO A FAVOR DEL
ESTADO PARAGUAYO . MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, UN INMUEBLE
tNDtvtDUALtZADO COMO PARTE DE LA FTNCA No 586, UBICADO EN LA ZONA URBANA
DEL CTTADO MUNtCtptg, ASTENTO DE LA ESCUEI-A BASICA N' 731 "MARISCAL
FRANCISGO SOLANO LOPEZ" .

Et CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SA¡VCIONA CON FTTEII.ZADE

tBY

Artfcuto l.' Desaféctase del dominis prlblico municipal y autorfzase a la Municipalidad de La

Paz, a transferir a Tftulo gratuito a favor del Estado paraguayo - Minlsterio de Educación y Cultura, un

inmueble indivldualizado como parte de la Flnce N' 586 del Distrito de La Paz, c.on Cta. Cte. Ctral. N'

23-OOO1-05, inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el No I al follo 1 y

siguientes del 23 de enero de 2OC/,, ubicado en la zona urbana del citado municipio, asiento de la

Escuefa Básica N' 731 'Mariscal Francisco Solano L6pe/, cuyas dimensiones y linderos son los

siguientes:

Lfnea 1-2: Con rumbo N 45o E (Norte, cuarenta y cinco grados, Este), mide 25 m

(veinticinco metros), linda con la Calle 5ta;

Lfnea 2-3: Con rumbo S 45o E (Sur, cuarenta y cinco grados, Este), mide 100 m (cien

metros), linda con los Lotes Nos 1 y 3, de la Manzana No 2;

Lfnea 34: Gon rum6o'S' 45o 'W tSúi, buaienta y cinco grados, Oeste), mide 25 m

(veinticinco metros), linda con la Avenlda Inmlgrantes; y,

Lfnea 4-l: Con rumbo N 45o W (Norte, cuarenta y cinco grados, Oeste), mide 100 m (cien

metros), linda con los Lotes Nos 2 y 4, de la Manzana No 1'

SUIERFICIE: 2.500 m2 1DOS ntlL QUINIENTOS METROS CUADRADOS).

Los puntos 3 y 4 tienen las coordenadas (U.T.M')

3: E = 609.961,91 N = 7.013.463,98

N = 7.013.446,30Punto No 4: E = 609.944,23
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Artlculo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pág. 212

Aorobado el Provecto de Lev por la Honorabte Gámara de Diputados, a lo-s velnfinge-v.e {ias
abril del año dos-mll catorcé. V oor la Honorable Gámara de Senadoreg, a log vel-ntlse¡s-dlas
i-uníó-otfaño óóó;m¡¡¡if,to¡Éé,ü".t3;!i i¡En-clónádó,-d-á conformldad'co¡ to disruesto 7ártlculo 204 de la I

Secretáño Parlamentario

/7 ¿e J¿l t,O de2}14.
Téngase por Ley de la en el Reglstro Oficlal.


